Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACION PÚBLICA REGIONAL 
No.32065001-003-08
“Contratación de Servicio de Fotocopiado para el 
Gobierno del Estado de Baja California”

Acta de Segunda Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, referente a la Licitación Pública Regional No. 32065001-003-08, correspondiente a la “Contratación del Servicio de Fotocopiado para el Gobierno del Estado de Baja California”.
En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 13:00 horas del día 25 de enero de 2008, de conformidad con el punto 5.1 de las bases de licitación y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del “Comité de Adquisiciones” y Asesores del mismo, con la presencia de los licitantes, para la aclaración de dudas acerca de  las bases de licitación como a continuación se indica.

El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este “Comité de Adquisiciones”, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, que acredita así mediante copia del oficio de Delegación de Facultades número 14001 de fecha 01 de Noviembre de 2007, anexo a la presente, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó Convocatoria No.003, Publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, en un diario de amplia circulación en el Estado (el mexicano) y en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales (Comprasbc) el día 18 de enero de 2008, así mismo que en fecha 22 de enero del presente a las 14:00 horas venció el plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación, no habiéndose recibido en tiempo y forma de los posibles licitantes cuestionario alguno sobre dichas bases; que en fecha 24 de enero de 2008 se llevo a cabo una primera junta de aclaraciones, en la cual se recibieron 5 (cinco) cuestionarios por parte de los licitantes asistentes a esta sesión, quedando pendientes las respuestas correspondientes a cada uno de ellos, por lo cual se sito a una Segunda junta de Aclaraciones.

Una vez atendida y dando lectura a todas las preguntas recibidas en la Primera Junta de Aclaraciones, con sus respectivas respuestas con las que se integro el anexo 1 que acompaña a la presente, se cierra esta Segunda Junta de Aclaraciones.

No habiendo ningún otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en este acto.
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Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

ANEXO 1
LICITACIÓN PÚBLICA  REGIONAL NO. 32065001-003-08
“CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE FOTOCOPIADO PARA GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”
SEGUNDA JUNTA DE ACLARACIONES

Cuestionarios de acuerdo al punto 5.1 de las Bases de la Licitación Publica Regional No. 32065001-003-08 referente a la “Contratación de Servicio de Fotocopiado para Gobierno del Estado de Baja California”
PREGUNTAS FORMULADAS DURANTE EL DESARROLLO DE LA PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES
DUPLICACION DIGITAL, S.A. DE C.V.
1.- Referente al documentó que se solicita en el punto 8.1 inciso I), en caso de contar con personal de reciente contratación, se acepta que se presente su alta ante el I.M.S.S. ya que no aparecerían dentro del formato de pago obrero patronal?

Respuesta: Se acepta propuesta, unicamente para los casos del personal de reciente ingreso se aceptara copia del formato de alta ante el I.M.S.S.
ARTURO TEJADA MIRANDA 

Kopyzoom Mexicana Grupo TR

1.- Sobre la fianza solicitada se establece un monto de $100,000.00 M.N, para cada paquete ofertado, Dicha fianza se presentara sobre un porcentaje de este monto o serán estos $100,000.00 M.N el monto de la fianza para cada uno de los paquetes?

Respuesta: El monto establecido para la garantía de cumplimiento son los $100,000.00 M.N, la cual se deberá presentar para cada uno de los paquetes “Municipio”.
2.- Sobre las necesidades de los equipos, solicitan que tengan códigos de acceso y consumo, así como la opción de ser utilizada como impresora; todos lo equipos deberán cumplir con estas características?

Respuesta: Sin excepción los equipos tipo “A” y “B” deberán contar con el sistema de control por códigos de conformidad con las características solicitadas en el punto 3.1 de las bases, en lo correspondiente a la interfase ethernet de 100Mbps las maquinas deberán contar con la opción de que pueda ser instalada y aplicada dicha función.
3.- La plantilla de personal para cada una de las sucursales, se podrá comprobar con los pagos ante el I.M.S.S. realizados en la matriz de Mexicali?

Respuesta: Se acepta propuesta.
SISTEMA DE COPIDO DIGITALES DE B.C., S.A. DE C.V.

1.- Se podrá proporcionar los volúmenes de fotocopiado para cada partida “Municipio” ?

Respuesta: Los consumos aproximados de fotocopiado por municipio son los siguientes
CONSUMOS ANUALES
	Municipio
	Consumo en copias

	Mexicali
	14'737,090 COPIAS

	Tijuana
	6'345,875 COPIAS

	Ensenada
	2'956,666 COPIAS


KOPY ONE DE MEXICO, S.A. DE C.V.

1.- Para las maquinas de fotocopiado tipo “B” que serán asignadas a los consumos con un limite de 2,000 copias, solicitamos sea cambiado a una maquina tipo “C”?

Respuesta: Se acepta su propuesta.
COPIADORAS DE TECNOLOGIA DIGITAL, S.A. DE C.V.

1.- En relación a los documentos solicitados en el punto 8.1 inciso I), que documentos se deberá de presentar en caso de contar con personal con pago de honorarios y si son parte de los accionistas que no entran dentro de los pagos del I.M.S.S.?

Respuesta: Para el personal con pago de honorarios se deberá presentar copia de los últimos 3 pagos realizados, en cuanto a los accionistas se podrá presentar copia del acta constitutiva en donde se identifique el nombre de cada uno de ellos.
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